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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales de la sociedad correspondientes
al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado obtenido
por la sociedad en el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
social correspondiente al ejercicio finalizado el 31
de diciembre de 2003.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros,
si procede.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Delegación especial de facultades, si

procede.
Septimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

A partir de la publicación de esta convocatoria,
cualquier accionista podrá examinar, en el domicilio
social, y obtener de forma inmediata y gratuita o
pedir el envío de forma gratuita, de los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General de Accionistas.

Soria, a, 11 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administracion, Mariano Bautista
Sagüés.—31.405.

EQUIPAMIENTOS TÉCNICOS
COMERCIALES, S. A.

Los administradores solidarios de esta Sociedad,
convocan a los Señores Accionistas a la junta Gene-
ral Ordinaria que se celebrará, en primera convo-
catoria, a las diecisiete horas treinta minutos del
día 30 de Junio de 2.004 en el domicilio social,
Lekunbiz Auzoa, 20 en Zamudio—Bizkaia, o en
segunda convocatoria, el día 30 de Junio de 2.004
a las dieciocho horas y en el mismo lugar, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede de
las cuentas anuales y del informe de gestión de
la sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2.003.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
del ejercicio de 2.003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación si procede, del

acta de la junta.

Los Señores Accionistas asimismo, de acuerdo
con la normativa legal vigente, podrán obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta General Ordinaria, o examinar dicha
documentación en el domicilio social.

Zamudio, 7 de junio de 2004.—Los Administra-
dores Solidarios, Miguel Riobello García y Carlos
León Peña.—30.219.

EQUIPOS Y PROCESOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General

De conformidad con el acuerdo del Consejo de
Administración celebrado el 31 de marzo de 2004
se convoca Junta General Ordinaria de accionistas
de Equipos y Procesos, Sociedad Anónima, para
su celebración en Madrid, calle de María de Moli-
na, 40, a las 13,00 horas del día 29 de Junio de
2004, en primera convocatoria y, en caso de no
obtenerse quórum suficiente, en el mismo lugar y
hora, el 30 de junio de 2004, en segunda convo-
catoria, a fin de deliberar y, en su caso, adoptar
acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y memoria), correspondientes al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2003, así como la gestión
del Consejo de Administración, y examen y apro-
bación, en su caso, de la aplicación del resultado
del ejercicio de 2003.

Segundo.—Acogimiento al Régimen Fiscal Con-
solidado.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, para su examen en el domicilio social o para
su envío de forma inmediata y gratuita, previa soli-
citud por escrito, los documentos que se someten
a aprobación de la Junta, así como en su caso,
el informe de gestión y el informe de los auditores
de cuentas, de conformidad con lo establecido en
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de junio de 2004.—El Presidente:
Grucycsa Sociedad Anónima, Carlos García Mau-
ra.—31.362.

ERCA 12,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas para la celebración
de Junta general ordinaria que tendrá lugar el día 30
de junio de 2004, a las diecinueve treinta horas,
en primera convocatoria, y a las veinte horas en
segunda, en el domicilio social, sito en la calle
Ramón Cabanillas, número 1, Pontevedra, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales del
ejercicio 2003 y de la gestión de los Adminis-
tradores.

Segundo.—Autorización a la Presidenta del Con-
sejo de Administración para elevar a público los
acuerdos adoptados.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

Los señores accionistas disponen en el domicilio
social de ejemplares de las cuentas sociales some-
tidas a aprobación, de las que se proporcionará
copia.

Pontevedra, 7 de junio de 2004.—María Teresa
Fernández Lores.—Presidenta del Consejo de Admi-
nistración.—29.813.

ESCOBEDO Y GONZÁLVEZ, S. A.

Junta General Ordinaria

En virtud de acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de la sociedad «Escobedo y Gonzálvez,
Sociedad Anónima», de fecha 8 de junio de 2004,
se convoca Junta General Ordinaria, que se cele-
brará el día 30 de junio de 2004, a las diez horas,
en el domicilio social, situado en Alcantarilla (Mur-
cia), calle Alfonso X El Sabio, 57, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, informe de gestión y aplicación
de resultados, correspondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Tercero.—Cese y nombramiento del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Otorgamiento de facultades para elevar
a públicos los acuerdos adoptados y realizar los
actos necesarios hasta su inscripción en el Registro
Mercantil.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a todos los accionistas, de conformidad
con el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, a obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la junta, así como, en su caso,
el informe de gestión y el informe de los auditores.

Alcantarilla (Murcia), 11 de junio de 2004.—Pre-
sidente del Consejo de Administración, Rosario
Escobedo López.—31.479.

ESPAÑOLA DE ZINC, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Española del
Zinc, S. A.», en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo noveno de los Estatutos Sociales y en
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria de señores
accionistas:

Fecha: 29 de junio de 2004, martes, a las 12
horas, en primera convocatoria.

Al día siguiente, 30 de junio de 2004, miércoles,
a las 12 horas, en segunda convocatoria.

Lugar: Cámara de Comercio, Industria y Nave-
gación de Cartagena, Muelle Alfonso XII, s/n, Car-
tagena (Murcia).

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) y del Informe de Gestión
de la Sociedad, correspondiente al ejercicio 2003.
Aprobación de la gestión social del Consejo de
Administración en dicho ejercicio.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Ratificación y nombramiento de con-

sejeros.
Cuarto.—Autorizar al Consejo de Administración

para la adquisición derivativa de acciones propias,
dentro de los límites y requisitos legales y por un
plazo de 18 meses, dejando sin efecto, en la parte
no utilizada, el acuerdo adoptado por la Junta Gene-
ral de Accionistas de la Sociedad, de 26 de junio
de 2003.

Quinto.—Delegación de facultades al Consejo de
Administración, en los más amplios términos, para
el pleno desarrollo y ejecución de los anteriores
Acuerdos incluyendo expresamente el ejercicio de
las facultades de interpretar, subsanar y completar
los mismos, así como su elevación a públicos.

Sexto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Derecho de información: A partir de la presente
Convocatoria, y en cumplimiento de lo establecido
en la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas
tienen derecho a examinar en el domicilio social
(Avda. Tito Didio, s/n, Cartagena), consultar en
la página web de la Sociedad (http://www.edz.es)
y a solicitar la entrega o envío inmediato y gratuito
de los siguientes documentos:

a) Las Cuentas anuales e Informe de Gestión
correspondientes al ejercicio de 2003, a que se refie-
re el punto primero del Orden del Día.

b) Informe de los Auditores de Cuentas Exter-
nos.

Asistencia: Tendrán derecho de asistencia a la
Junta General, los accionistas que, de forma indi-
vidualizada o agrupadamente con otros, sean titu-
lares de 150 o más acciones, siempre que las tengan
inscritas en el correspondiente registro de anota-
ciones en cuenta, con cinco días de antelación a
la celebración de la misma y soliciten de la entidad
depositaria de sus acciones la entrega de la corres-
pondiente tarjeta de asistencia que también se podrá
pedir en el domicilio de la Entidad, (Avda. Tito
Didio, s/n, Cartagena), previo depósito de los docu-
mentos acreditativos de la titularidad e inmovili-
zación de los valores. Los poseedores de menos
de 150 acciones, podrán agruparse y designar de
entre ellos, un representante.

Nota importante: Se informa a los señores accio-
nistas que, en razón de la experiencia de años ante-


